1910


El día 1 de Enero de 1910 se constituye un nuevo Ayuntamiento presidido por Ricardo Fraile Casado poniendo fin a la corporación municipal interina que se nombra en Julio de 1909. 
Alcalde Presidente:

D. RICARDO FRAILE CASADO.

Secretario Municipal:

D. JULIAN FERNÁNDEZ PEREZ.

Regidor Síndico:

ELEUTERIO CADENAS.

Regidores Concejales:

FRANCISCO ARROYO

JULIAN CABALLERO

CECILIO MENDEZ.

En la misma sesión se distribuyen las comisiones:

Presupuestos: Eleuterio Cadenas, Francisco Arroyo y Cecilio  Méndez.

Hacienda: Eleuterio Cadenas, Francisco Arroyo y Julián Caballero.

Festejos y Funciones: Cecilio Méndez y Julián Caballero.

Instrucción Pública: Eleuterio Cadenas y Francisco Arroyo.

Obras Publicas: Eleuterio Cadenas  y Julián Caballero..

Policía: Francisco Arroyo y Cecilio Pérez.


Ante la situación de Caos existente, se procede al cese del secretario Julián Fernández por “no contar con la confianza de la corporación” y argumentando en el pleno del día 22 de Enero  “sustitución por reiteradas faltas cometidas” se convoca de nuevo la plaza que desde el día  5 de Enero, de forma interina, ocupa el vecino D. Federico Conde Caño.


 El día 5 de Marzo, la plaza de secretario queda cubierta de forma oficial por D. Federico Conde Caño ya que la plena señala que “reúne todas las condiciones necesarias” para cubrir la citada plaza.
Cerrado el periodo crítico se procede a una renovación en profundidad de la administración municipal y se nombra guarda municipal a Félix de la Cruz y Alguacil en propiedad a nombramiento Cojo con un sueldo anual de  cien pesetas. Estos nombramientos se acuerdan en la sesión del 22 de Enero completándose los mismos con el nombramiento de depositario que recae en D.Ceferino Román- Maestro del municipio-quien recibirá cien pesetas anuales de plus y el 3% de las recaudaciones que agilice.
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El último pleno que observa la toponimia municipal de Bamba es el del 9 de Julio de 1907.En el pleno del día 17 de Julio, se aprueba formalmente el cambio de  denominación de Bamba por Wamba. El Ayuntamiento constitucional de la Villa de Bamba tras obtener la autorización administrativa del gobierno de su Majestad histórico la  nueva denominación que convierte al municipio en el único pueblo para restablecer la toponimia Wamba  acuerda en un pleno del estado Español cuya nominación se inicia con “W” a la par que intenta recuperar el interés por la tradición Histórica. El acta plenaria se refleja de la siguiente manera:

“En la villa de Wamba a diez y siete de Julio de mil novecientos diez, reunidos en la casa capitular, a  la hora citada, en segunda convocatoria, los señores concejales que al margen se expresan (Ricardo Fraile, Eleuterio Cadenas, Francisco Arroyo, Juan de Castro y Julián Caballero), bajo la presidencia de D. Ricardo Fraile Casado, Alcalde-Presidente con el fin de celebrar la sesión ordinaria y habiendo mayoría para tomar acuerdos, se declaró abierta y pública la sesión y leída que fue el acta de la anterior, quedo aprobada.

Por el señor Presidente se dio cuenta de los asuntos previstos a la orden del día, los cuales fueron discutidos convenientemente y en su vista y por unanimidad se acordó lo siguiente:                                


1.-En virtud de haberse autorizado por el gobierno de S.M. el restablecimiento del verdadero nombre de Wamba que esta villa tomó a la coronación del rey del mismo nombre, y que después el uso bastardeó cambiando la W en B, y siendo ya oficial que se escriba tal como se ha ordenado, el ayuntamiento acuerda la reforma de sellos para que desde este día se escriba Wamba en todos los actos oficiales y dependencias del ayuntamiento, autorizando al señor alcalde para que lo verifique lo más pronto posible en la forma que considere más económico y dando conocimiento al vecindario por medio del edicto que se fijará en los sitios de costumbre._____________________
Y, no teniendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión a las veintidós horas del día de hoy ,firmando los señores que saben, de que yo ,el secretario habilitado, certifico.

(Siguen cinco firmas y el nuevo sello del ayuntamiento constitucional)

(Sesión ordinaria de 17 de Julio de 1910. Fuente: Archivo Municipal de Wamba)
